
 

 

“Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 
de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 2024” 

    

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA  

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y, 

 
 

 CONSIDERANDO 

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, reglamentado por el Decreto 192 de 2021, 
establece que: “Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse las 
correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales y 
la cancelación de apropiaciones…”. 
 
Que el parágrafo del artículo 10 del Decreto 192 de 2021 establece: se exceptúan del 
concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos 
de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas de 
factor salarial siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos 
Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar 
(Adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales). 
 
Que de acuerdo con la información cargada en la Base de datos de BogData, según el 
presupuesto de gastos e inversiones, se encuentra la información actualizada de cada una 
de las posiciones presupuestales (POSPRES) de la Unidad Ejecutora 01. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, Unidad Ejecutora 01 – Dirección de Gestión 
Corporativa, requiere una modificación presupuestal dentro del gran agregado de gastos 
de funcionamiento, para: 
 
i). Redistribuir los saldos de seguridad social, con el fin de evitar su desfinanciamiento, y 
cubrir los pagos de la nómina en lo que resta del presente año.  
II). Disponer de recursos adicionales en el rubro reconocimiento por permanencia en el 
servicio público para cubrir indemnizaciones originadas en retiros de personal a partir del 1 
de noviembre de 2024.     
 
Que verificados los saldos de apropiación disponible en las POSPRES de las cuales se 
afectarán los contracréditos los conceptos de nómina que financian se encuentran cubiertas 
para lo que resta de la vigencia. 
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Que la Secretaría Distrital de Hacienda - UE01 Dirección de Gestión Corporativa, ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y la 
Resolución SDH 191 del 22 de septiembre de 2017 qué adopta el manual operativo 
presupuestal, y específicamente el numeral 3.2.1.4.2 del módulo 1. 
 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

 

Artículo 1º. Realizar los movimientos detallados a continuación en el presupuesto de 
gastos e inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda - 01 Dirección de Gestión 
Corporativa, por la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
M/CTE. ($2.816.744.725.00), así: 
 
 

 
 

RUBRO CRÉDITO VALOR 

O2 Gastos $ 2.816.744.725 

O21 Funcionamiento $ 2.816.744.725 

O211 Gastos de Personal $ 2.816.744.725 

O2110102 Contribuciones Inherentes a la Nómina $ 2.754.228.266 

O2110102001 Aportes a la Seguridad Social en Pensiones       1.278.714.111  

O211010200101 Aportes a la seguridad social en pensiones pública       1.278.714.111  

O2110102002 Aportes a la seguridad social en salud $ 1.475.514.155 

O211010200202 Aportes a la seguridad social en salud privada $ 1.475.514.155 

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 62.516.459 

O2110103005 
Reconocimiento por permanencia en el servicio público - Bogotá 
D.C. 

$ 62.516.459 

TOTAL $ 2.816.744.725 

RUBRO CONTRACRÉDITO VALOR 

O2 Gastos $2.816.744.725 

O21 Funcionamiento $2.816.744.725 

O211 Gastos de Personal $2.816.744.725 

O21101 Gastos de Personal Permanente $2.816.744.725 

O2110102 Contribuciones Inherentes a la Nómina $2.754.228.266 

O2110102001 Aportes a la Seguridad Social en Pensiones $2.754.228.266 

O211010200102 Aportes a la Seguridad Social en Pensiones Privadas $2.754.228.266 

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 62.516.459 

O2110103001 Prestaciones sociales $ 62.516.459 

O211010300102 Indemnización por vacaciones $ 62.516.459 

TOTAL $2.816.744.725 
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Artículo 2°. Vigencia.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá D.C., a los     días del mes de noviembre de 2024 
 
 
 
 

 
ANA MARIA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda  
 

 

Aprobado por:        Olga Liliana Sandoval Rodríguez   

Revisado por:        Diego Armando Chitiva Sánchez  

Revisado por:        Edson Ernesto Rojas Bayona   

Proyectado por:     Fanny Yaneth Torres Mesa   
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